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DISPOSICIONES PRELIMINARES 

EL CENTRO INTERNACIONAL DE ARBITRAJE DE VIENA (VIAC)  

Artículo 1 

(1) La Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Austria en Viena (Centro 
Internacional de Arbitraje de Viena, el "VIAC" o "Centro de la Corte de Arbitraje") administra los 
arbitrajes que, conforme al acuerdo de las partes, son sometidos al Reglamento de Arbitraje del 
VIAC (las "Reglas de Viena"), si por los menos una parte tenía su sede o residencia habitual fuera de 
Austria a la fecha de ese acuerdo. 

La jurisdicción de un tribunal arbitral que se constituirá conforme a las Reglas de Viena puede ser 
acordada también por las partes con sede o residencia habitual en Austria para la solución de 
controversias de carácter internacional.  

(2) Cuando las partes han acordado la jurisdicción de un tribunal arbitral que se constituirá 
conforme a las Reglas de Viena, será considerada como acordada la aplicación de las Reglas de Viena 
vigentes a la fecha de inicio del arbitraje. 

(3) Cuando las partes que tenían su sede o residencia habitual en Austria a la fecha de la 
celebración del acuerdo arbitral han acordado que sus controversias serán resueltas definitivamente 
por un tribunal arbitral que se constituirá conforme a las Reglas de Viena, y la controversia no tiene 
carácter internacional, será competente para administrar el arbitraje la Corte Permanente de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Viena o, si las partes han acordado otro lugar del arbitraje en 
Austria, de la Cámara de Comercio con jurisdicción territorial en el lugar del arbitraje acordado. 
Dicha Corte conducirá el procedimiento conforme al Reglamento de Arbitraje de las Cortes 
Permanentes de Arbitraje de las Cámaras de Comercio. 

EL CONSEJO  

Artículo 2 

(1) El Consejo del VIAC tendrá por lo menos cinco miembros, nombrados por el Consejo Ampliado 
de la Cámara de Comercio de Austria a propuesta del Presidente del VIAC por un mandato de cinco 
años; se permite la re-elección. Cuando no se haya realizado ningún nuevo nombramiento al 
momento de expirar el mandato de los miembros del Consejo, éstos mantendrán su función hasta el 
nombramiento de los nuevos miembros. El Consejo Ampliado de la Cámara de Comercio de Austria 
podrá, a propuesta del Presidente del VIAC, nombrar a miembros adicionales del Consejo para el 
período de función restante del Consejo en funciones. 

(2) Los miembros del Consejo eligen a un Presidente y dos Vicepresidentes entre sus miembros por 
el período de función. En caso de impedimento del Presidente sus funciones serán ejercidas por uno 
de los Vicepresidentes conforme al Reglamento Interno del Consejo (Anexo 2). 

(3) Los miembros del Consejo no pueden estar presentes ni participar en los debates y en la toma 
de decisiones en asuntos relativos a un procedimiento administrado por VIAC en el cual participen o 
hayan participado en cualquier capacidad. El quorum del Consejo no se verá afectado por lo 
anterior. 
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(4) Los miembros del Consejo deberán ejercer sus funciones de acuerdo con su mejor saber y 
entender, y serán independientes en el ejercicio de sus funciones y no estarán obligados a actuar de 
acuerdo a ninguna instrucción. Deberán respetar la confidencialidad sobre toda la información 
adquirida durante el curso de sus funciones. 

(5) El Consejo podrá acordar un Reglamento Interno y modificarlo (Anexo 2). 

EL CONSEJO ASESOR INTERNACIONAL  

Artículo 3 

El Consejo Asesor Internacional estará integrado por especialistas en arbitraje internacional, a los 
cuales el Consejo podrá invitar por la duración de sus funciones. El Consejo Asesor Internacional 
asesora al Consejo. 

EL SECRETARIO GENERAL Y LA SECRETARÍA  

Artículo 4 

(1) El Secretario General del VIAC y su representante serán nombrados por el Consejo Ampliado de 
la Cámara de Comercio de Austria a propuesta del Consejo del VIAC por un mandato de cinco años. 
Se permite la re-elección. Cuando no se haya realizado ningún nuevo nombramiento al momento de 
expirar su mandato, el Secretario General y su representante mantendrán sus funciones hasta que 
haya un nuevo nombramiento. 

(2) La Secretaría estará dirigida por el Secretario General y su representante y gestionará los 
asuntos administrativos del VIAC a excepción de aquellos asuntos reservados al Consejo. Cuando se 
haya nombrado un representante del Secretario General éste tendrá derecho, en caso de 
impedimento del Secretario General o con la autorización del mismo, a tomar decisiones que son 
competencia del Secretario General. 

(3) Los miembros de la Secretaría no podrán estar presentes o participar en los debates y en la 
toma de decisiones en asuntos relacionados a un arbitraje administrado por VIAC en el cual 
participen o hayan participado en cualquier capacidad. 

(4) El Secretario General y su representante deberán ejercer sus funciones de acuerdo con su mejor 
saber y entender, y no estarán obligados a actuar de acuerdo a ninguna instrucción. Deberán 
respetar la confidencialidad sobre toda la información adquirida durante el curso de sus funciones. 

(5) Cuando el Secretario General y su representante estén impedidos para desempeñar sus tareas, 
el Consejo nombrará a uno de sus miembros para ejercer sus funciones. Durante el período del 
ejercicio de la función del Secretario General la membresía en el Consejo estará suspendida.  

IDIOMAS DE LA CORRESPONDENCIA  

Artículo 5 

La correspondencia escrita de las partes con el Consejo y la Secretaría deberá realizarse en alemán o 
inglés.  
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DEFINICIONES 

Artículo 6 

(1) En las Reglas de Viena 

1.1 Parte o partes hacen referencia a una o más demandante(s), demandada(s) y una o más 
tercera(s) persona(s) incorporada(s) con una Solicitud de Arbitraje; 

1.2 Demandante hace referencia a una o más demandantes; 

1.3 Demandada hace referencia a una o más demandadas; 

1.4 Tercera persona hace referencia a una o más terceras personas que no son demandante o 
demandada en el arbitraje que está pendiente y cuya participación en este arbitraje ha sido 
solicitada; 

1.5 Tribunal arbitral hace referencia a un árbitro único o a un panel de tres árbitros; 

1.6 Árbitro hace referencia a uno o más árbitros; 

1.7 Co-árbitro hace referencia a un árbitro dentro de un panel de árbitros que no es el 
presidente del tribunal arbitral; 

1.8 Laudo arbitral hace referencia a un laudo arbitral final, parcial o interlocutorio; 

1.9 Secretario General hace referencia también a su representante en la medida en que éste 
tome decisiones en caso de impedimento del Secretario General o con la autorización del 
mismo. 

(2) En la medida en que las denominaciones empleadas en estas Reglas hagan referencia a personas 
naturales, la forma elegida será aplicada para ambos sexos. 

INICIO DEL ARBITRAJE 

SOLICITUD DE ARBITRAJE 

Artículo 7 

(1) La fecha de recepción de la Solicitud de Arbitraje por la Secretaría será considerada como la 
fecha de inicio del arbitraje, estando con ello el procedimiento pendiente. 

(2) Deberá presentarse una copia de la Solicitud de Arbitraje, incluidos los anexos, para cada parte, 
cada árbitro y la Secretaría. 

(3) La Solicitud de Arbitraje deberá contener la siguiente información: 

3.1 el nombre completo de las partes, direcciones y demás datos de contacto; 

3.2 una descripción de los hechos y una petición determinada; 

3.3 el valor monetario de las peticiones individuales a la fecha de la presentación de la Solicitud 
de Arbitraje en el caso en que la petición no sea exclusivamente por un importe monetario 
específico; 
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3.4 la indicación con relación al número de árbitros conforme al Artículo 17; 

3.5 la designación de un árbitro si se ha acordado o si se solicita la decisión por tres árbitros, o la 
petición que el árbitro sea nombrado por el Consejo; 

3.6 la indicación con relación al acuerdo arbitral y su contenido. 

(4) Si la Solicitud de Arbitraje no cumple con el párrafo 3 de este Artículo o si faltan copias o anexos, 
el Secretario General podrá requerir la mejora o el complemento por parte de la demandante. Si la 
demandante, a pesar de la fijación de un plazo por el Secretario General, omite mejorar o 
complementar la Solicitud de Arbitraje en el plazo fijado, el Secretario General podrá declarar 
terminado el procedimiento (Artículo 34 párrafo 4). Esto no impedirá al demandante reintroducir las 
mismas pretensiones en una fecha posterior en otro procedimiento. 

(5) Si no se ha impartido ninguna orden para mejorar conforme al párrafo 4 de este Artículo, o si la 
demandante ha cumplido con dicha orden, el Secretario General notificará la Solicitud de Arbitraje a 
la demandada.  

(6) El Consejo podrá rechazar la administración del procedimiento si los acuerdos alcanzados se 
diferencian fundamentalmente de las Reglas de Viena y son incompatibles con las mismas. 

CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE ARBITRAJE 

Artículo 8 

(1) Al notificar la Solicitud de Arbitraje, el Secretario General requerirá a la demandada que 
presente dentro de 30 días a la Secretaría una Contestación a la Solicitud de Arbitraje en el número 
necesario de copias para cada parte, cada árbitro y la Secretaría. 

(2) La Contestación a la Solicitud de Arbitraje deberá contener la siguiente información: 

2.1 el nombre completo, direcciones y demás datos de contacto de la demandada; 

2.2 posición sobre la petición de la demandante y sobre los hechos que sirven de base a la 
demanda, y una petición determinada; 

2.3 indicación con relación al número de árbitros conforme al Artículo 17; 

2.4 designación de un árbitro si se ha acordado o si se solicita la decisión por tres árbitros, o la 
petición que el árbitro sea nombrado por el Consejo. 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

Artículo 9 

(1) Las demandas de la demandada contra la demandante podrán presentarse como Demandas de 
Reconvención en el mismo procedimiento. 

(2) Las Demandas de Reconvención deberán ser presentadas a la Secretaría y comunicadas por la 
misma al tribunal arbitral después del pago de la provisión de gastos. El Artículo 7 se aplicará 
respectivamente a la Demanda de Reconvención. 
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(3) El tribunal arbitral podrá devolver la Demanda de Reconvención a la Secretaría para su 
tratamiento en un procedimiento separado, cuando 

3.1 las partes no son idénticas, o  

3.2 una Demanda de Reconvención presentada después de la Contestación a la Solicitud de 
Arbitraje causaría una demora considerable en el procedimiento principal. 

(4) En el caso de admisión de una Demanda de Reconvención, el tribunal arbitral deberá dar al 
demandante la oportunidad de presentar una Contestación a la Demanda de Reconvención. El 
Artículo 8 se aplicará respectivamente. 

TASA DE REGISTRO 

Artículo 10 

(1) Al presentar la Solicitud de Arbitraje (Demanda de Reconvención), la demandante deberá pagar 
una tasa de registro libre de gastos de acuerdo al monto fijado en el Anexo 3. De la misma manera, 
en el caso de la incorporación de una tercera persona (Artículo 14), el peticionario deberá pagar una 
tasa de registro. 

(2) Cuando intervengan más de dos partes en el arbitraje, la tasa de registro aumenta un 10% por 
cada parte adicional, hasta un aumento máximo del 50%.  

(3) La tasa de registro no es reembolsable. La tasa de registro no se imputará a la provisión de 
gastos de la parte que la pague.  

(4) La Solicitud de Arbitraje o la Solicitud de Incorporación de una tercera persona no será 
notificada a las otras partes hasta que se haya pagado la totalidad de la tasa de registro. El 
Secretario General podrá otorgar una prórroga razonable del plazo para pagar la tasa de registro. Si 
el pago no se efectúa dentro del plazo previsto, el Secretario General podrá declarar la terminación 
del procedimiento (Artículo 34 párrafo 4). Esto no impedirá al demandante reintroducir los mismos 
reclamos en una fecha posterior en otro procedimiento. 

ENTREGA DEL CASO 

Artículo 11 

(1) El Secretario General entregará el caso al tribunal arbitral, cuando: 

(2) existe una Solicitud de Arbitraje (Demanda de Reconvención) conforme al Artículo 7; y 

(3) el tribunal arbitral ha sido nombrado en su totalidad; y 

(4) la provisión de gastos conforme al Artículo 42 ha sido pagada en su totalidad. 
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PLAZOS, NOTIFICACIONES, COMUNICACIONES 

Artículo 12 

(1) Un plazo es respetado si el escrito se envía el último día del plazo en la manera prevista en el 
párrafo 2. Se podrá otorgar una prórroga de los plazos por razones de consideración. 

(2) Las notificaciones deberán dirigirse a la última dirección comunicada por escrito como dirección 
para notificaciones del destinatario para quién son previstas. Las notificaciones se considerarán 
debidamente efectuadas si se envían por correo certificado con acuse de recibo o correo contra 
recibo, por servicio de mensajería, fax, correo electrónico o por cualquier otro medio de 
telecomunicación que garantice una prueba de la transmisión.  

(3) Las notificaciones se considerarán efectuadas el día en que 

3.1 el destinatario haya recibido de hecho el escrito que debería ser notificado; o 

3.2 se presume que hayan sido recibidas si se hubieren enviado debidamente conforme al 
párrafo 2 de este Artículo. 

(4) Tan pronto como una parte haya nombrado a un representante, las notificaciones a la última 
dirección comunicada por escrito de este representante se considerarán efectuadas a la parte 
representada.  

(5) Todos los escritos y anexos deberán presentarse en el número necesario de copias para que 
cada árbitro, parte y la Secretaría reciba una copia. Después de la entrega del caso al tribunal 
arbitral, todos los escritos y anexos deberán transmitirse directamente a cada parte, a cada árbitro y 
a la Secretaría de la manera prevista en el párrafo 2 de este Artículo o de la manera prevista por el 
tribunal arbitral. La Secretaría recibirá copias de todas las notificaciones y comunicaciones por 
escrito del tribunal arbitral a las partes.  

(6) Los plazos comenzarán a correr el día después de la notificación del escrito activando el plazo. 
En el caso que dicho día sea un feriado oficial o inhábil en el destino de la notificación, el plazo 
comenzará a correr a partir del primer día hábil siguiente. Los días feriados oficiales o inhábiles no 
impedirán la continuación del plazo. En el supuesto que el último día del plazo coincida con un día 
feriado oficial o inhábil en el destino de la notificación, el plazo vencerá al final del primer día hábil 
que le siga.  

(7) Si una Solicitud de Arbitraje contra una multiplicidad de demandadas no se puede notificar a 
todas las demandadas, el arbitraje, a solicitud de la demandante, continuará sólo contra aquellas 
demandadas a las cuales la Solicitud de Arbitraje haya sido notificada. La Solicitud de Arbitraje 
contra aquellas demandadas a las cuales la Solicitud de Arbitraje no haya podido ser notificada, se 
tratará en un procedimiento por separado.  

REPRESENTANTES 

Artículo 13 

En el procedimiento ante el tribunal arbitral, las partes podrán ser representadas o asesoradas por 
personas de su elección. El Secretario General o el tribunal arbitral podrá requerir en cualquier 
momento una prueba del poder de representación. 
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INCORPORACIÓN DE TERCERAS PARTES Y CONSOLIDACIÓN 
DE ARBITRAJES 

INCORPORACIÓN DE TERCERAS PARTES  

Artículo 14 

(1) El tribunal arbitral decidirá, a solicitud de una parte o de una tercera persona, sobre la 
incorporación de una tercera persona al arbitraje y sobre la manera de su participación, previa 
consulta con todas las partes y con la tercera persona a ser incorporada y teniendo en cuenta todas 
las circunstancias pertinentes. 

(2) La Solicitud de Incorporación contendrá la siguiente información: 

(3) el nombre completo, la dirección y demás datos de contacto de la tercera persona; 

(4) los motivos en que se funda la Solicitud de Incorporación; y 

(5) la manera de la participación de la tercera persona. 

(6) Si se solicita la incorporación de una tercera persona con una Solicitud de Arbitraje,  

(7) esta solicitud deberá presentarse a la Secretaría. Las disposiciones de los Artículos 7 y siguientes 
se aplicarán por analogía. El Secretario General transmitirá esta Solicitud de Arbitraje a la tercera 
persona a ser incorporada al arbitraje y a las otras partes para que presenten su posición. Si la 
incorporación se solicita por la tercera persona, la solicitud se transmitirá a las partes del arbitraje 
pendiente para que presenten su posición. 

(8) la tercera persona podrá participar en la constitución del tribunal arbitral conforme al Artículo 
18, si ningún árbitro ha sido nombrado todavía. 

(9) el tribunal arbitral podrá devolver la Solicitud de Arbitraje sobre la incorporación de una tercera 
persona a la Secretaría para tratarla en un procedimiento por separado. En este caso el Consejo 
podrá revocar las confirmaciones de la designación o de los nombramientos ya realizados de los 
árbitros y ordenar la reconstitución del tribunal arbitral o de los tribunales arbitrales conforme al 
Artículo 17 y siguientes. 

CONSOLIDACIÓN DE ARBITRAJES 

Artículo 15 

(1) Una consolidación de dos o más arbitrajes podrá, a solicitud de una parte, ser admitida si 

1.1 las partes consienten la consolidación; o 

1.2 el mismo o los mismos árbitro(s) ha(n) sido designado(s) o nombrado(s); 

y el lugar del arbitraje en los acuerdos arbitrales, de acuerdo a los cuales los reclamos presentados 
son formulados, es el mismo. 

(2) El Consejo decidirá sobre las Solicitudes de Consolidación de arbitrajes previa consulta con las 
partes y los árbitros ya nombrados. Al decidir sobre la consolidación, el Consejo tendrá en cuenta 
todas las circunstancias pertinentes, incluyendo la compatibilidad de los acuerdos arbitrales y la 
etapa en que están los procedimientos. 
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EL TRIBUNAL ARBITRAL 

LOS ÁRBITROS 

Artículo 16 

(1) Cada una de las partes podrá designar libremente a una persona como su árbitro. Podrá actuar 
como árbitro cualquier persona con capacidad legal, si las partes no acordaron condiciones de 
cualificación adicionales. Los árbitros tienen una relación contractual con las partes y deberán rendir 
sus servicios a las partes. 

(2) Los árbitros deberán ejercer su mandato de manera independiente de las partes y con 
imparcialidad en conformidad con su mejor saber y entender, y no estarán sometidos a instrucción 
alguna. Deberán respetar la confidencialidad sobre toda la información adquirida en el ejercicio de 
sus funciones. 

(3) Si una persona tiene la intención de aceptar la función de árbitro, esta persona deberá firmar y 
remitir, antes de su nombramiento, una declaración al Secretario General en que confirme su 
(i) imparcialidad e independencia, (ii) disponibilidad, (iii) aceptación de la función y (iv) sumisión a las 
Reglas de Viena. 

(4) Un árbitro deberá informar por escrito todas las circunstancias que puedan dar origen a dudas 
sobre su imparcialidad, independencia o disponibilidad o contradicen el acuerdo entre las partes. El 
deber de manifestar inmediatamente estas circunstancias se mantiene durante todo el arbitraje.  

(5) Los miembros del Consejo podrán ser designados como árbitros por las partes o los co-árbitros 
pero no deberán ser nombrados como árbitros por el Consejo. 

CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

Artículo 17 

(1) Las partes podrán libremente acordar si el procedimiento será conducido por un árbitro único o 
por un panel de tres árbitros. Las partes podrán también acordar libremente un mecanismo para 
nombrar a los árbitros. A falta de un acuerdo, se aplicarán las reglas de los párrafos 2 hasta 6 de este 
Artículo.  

(2) Si no hay un acuerdo respecto al número de árbitros, el Consejo deberá determinar si un árbitro 
único o un panel de tres árbitros decidirá sobre la disputa. En este caso, el Consejo deberá tener en 
consideración especialmente la complejidad del caso, la cuantía del litigio y el interés de las partes 
para lograr una decisión rápida y eficiente en cuanto a su costo.  

(3) Si un árbitro único va a decidir sobre la disputa, el Secretario General le requerirá a las partes 
que designen de manera conjunta dentro de un plazo de 30 días desde la notificación del 
requerimiento al árbitro único e indiquen el nombre del árbitro, su dirección y demás datos de 
contacto. Si la designación no se realiza dentro de este plazo, el Consejo deberá nombrar al árbitro 
único. 

(4) Si la disputa va a ser resuelta por un panel de árbitros, se requerirá a la parte que no ha 
designado a un árbitro que designe al Secretario General dentro de un plazo de 30 días desde la 
notificación del requerimiento a un árbitro e indique el nombre, dirección y demás datos de 
contacto del árbitro. Si la designación no se realiza dentro de este plazo, el Consejo deberá nombrar 
al árbitro. 
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(5) Si la disputa va a ser resuelta por un panel de árbitros, el Secretario General le requerirá a los co-
árbitros que designen de manera conjunta dentro de un plazo de 30 días desde la notificación del 
requerimiento al presidente del tribunal arbitral e indiquen el nombre del árbitro, su dirección y 
demás datos de contacto. Si la designación no se realiza dentro de este plazo, el Consejo deberá 
nombrar al presidente del tribunal arbitral. 

(6) Las partes están obligadas respecto a su designación de un árbitro desde el momento en que la 
designación es confirmada por el Secretario General o el Consejo (Artículo 19).  

CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL EN PROCEDIMIENTOS MULTIPARTE 

Artículo 18 

(1) Para la constitución del tribunal arbitral en procedimientos multiparte se aplicará el Artículo 17 
con los siguientes complementos: 

(2) Si la disputa va a ser resuelta por un panel de árbitros, el lado de la demandante, en conjunto, o 
el lado de la demandada, en conjunto, deberá designar a su árbitro al Secretario General. 

(3) La participación de una parte en la designación conjunta de un árbitro no constituye su 
consentimiento a un arbitraje multiparte. 

(4) Si la designación conjunta de un árbitro en conformidad con el párrafo 2 de este Artículo no es 
realizada dentro del tiempo límite previsto, el Consejo deberá nombrar al árbitro de la(s) parte(s) en 
rebeldía. En casos excepcionales, después de otorgar a las partes la oportunidad de realizar 
comentarios, el Consejo podrá revocar los nombramientos ya realizados y podrá realizar un nuevo 
nombramiento de un co-árbitro o de todos los árbitros.  

CONFIRMACIÓN DE LA DESIGNACIÓN 

Artículo 19 

(1) Después de la designación de un árbitro al Secretario General, éste deberá procurar la obtención 
de las declaraciones conforme al Artículo 16 párrafo 3. El Secretario General deberá reenviar una 
copia de estas declaraciones a las partes. El Secretario General confirmará la designación de un 
árbitro si no hay dudas respecto a su imparcialidad o independencia o su capacidad para el debido 
cumplimiento de sus funciones. El Consejo será informado sobre la confirmación en su siguiente 
sesión. 

(2) Si el Secretario General lo considera necesario, el Consejo decidirá sobre la confirmación de la 
designación del árbitro. 

(3) El árbitro se considera nombrado con la confirmación de su designación. 

(4) En el caso que la confirmación de un árbitro fuera rechazada, se requerirá a la(s) parte(s) 
autorizada(s) para designar al árbitro o a los co-árbitros que designen al Secretario General un nuevo 
árbitro o presidente del tribunal arbitral dentro de 30 días. Los artículos 16 hasta 18 se aplicarán por 
analogía. En el caso que la confirmación de la designación del nuevo árbitro sea también rechazada, 
el derecho de designar a un árbitro se extingue y el árbitro será nombrado por el Consejo. 
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RECUSACIÓN DE ÁRBITROS 

Artículo 20 

(1) Un árbitro puede ser solamente recusado en el caso que existan circunstancias que generen 
dudas justificadas sobre su imparcialidad o independencia, o cuando el árbitro no cumpla con las 
condiciones acordadas entre las partes. Una parte puede recusar un árbitro que haya designado o en 
cuya designación haya colaborado solamente por motivos que fueran conocidos por ella después de 
su designación o participación en la designación. 

(2) La solicitud de una parte sobre la recusación de un árbitro debe ser remitida a la Secretaría 
dentro de los 15 días desde el día que esta parte tomó conocimiento del motivo de la recusación, y 
deberá indicar el motivo y eventualmente materiales incluidos evidenciando el mismo. 

(3) Si el árbitro recusado no renuncia, el Consejo deberá decidir sobre la recusación. Antes que el 
Consejo tome una decisión, el Secretario General deberá requerir las opiniones del árbitro recusado 
y de la(s) otra(s) parte(s). El Consejo podrá también requerir la opinión de otras personas. Todas las 
opiniones deberán ser comunicadas a las partes y los árbitros.  

(4) El tribunal arbitral, incluyendo el árbitro recusado, puede continuar con el procedimiento 
arbitral durante la sustanciación de la recusación de un árbitro. Sin embargo, un laudo arbitral sólo 
puede ser emitido después de la decisión del Consejo sobre la solicitud sobre la recusación de un 
árbitro.  

TERMINACIÓN PREMATURA DE LA FUNCIÓN DE ÁRBITRO 

Artículo 21 

(1) El mandato de un árbitro termina prematuramente, cuando 

1.1 las partes así lo acuerdan; o 

1.2 el árbitro renuncia; o 

1.3 el árbitro fallece; o 

1.4 el árbitro es recusado exitosamente; o 

1.5 el árbitro ha sido removido por el Consejo. 

(2) Cualquiera de las partes puede pedir la remoción de un árbitro de su función en el caso que el 
árbitro no está solamente impedido temporariamente de ejercer su función o en el caso que 
incumpla con sus deberes, incluyendo una demora injustificada del procedimiento. La solicitud 
deberá remitirse a la Secretaría. En el caso que sea evidente que la incapacidad de un árbitro no sea 
solamente temporaria o que el árbitro incumpla con sus deberes, el Consejo puede remover el 
árbitro de su función sin mediar pedido de una de las partes. El Consejo deberá decidir la remoción 
después de otorgarles a las partes y al árbitro en cuestión la oportunidad de remitir su opinión. 
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CONSECUENCIAS DE LA TERMINACIÓN PREMATURA DEL MANDATO DEL ÁRBITRO 

Artículo 22 

(1) Si el mandato de un árbitro termina prematuramente (Artículo 21), el árbitro será reemplazado. 
El nombramiento de un árbitro substituto deberá hacerse de acuerdo con el procedimiento 
acordado entre las partes para su nombramiento. Si no existe un acuerdo, se requerirá a: 

1.1 las partes en el caso de un árbitro único; o, 

1.2 los restantes co-árbitros, en el caso del presidente de un tribunal arbitral; o, 

1.3 la parte que haya designado al árbitro o la parte en cuyo nombre se haya nombrado el 
árbitro, en el caso que el árbitro haya sido designado por una parte o nombrado en nombre de 
una parte; 

que designe(n) al Secretario General un árbitro substituto dentro de los 30 días – conjuntamente en 
los casos del párrafo 1 incisos 1.1 y 1.2 de este Artículo – e indique(n) el nombre de la persona 
designada, su dirección y demás datos de contacto. Los Artículos 16 al 18 se aplicarán 
respectivamente. Si no se designa a un árbitro dentro del plazo de tiempo previsto, el Consejo 
deberá nombrar al árbitro substituto. Si el árbitro substituto es recusado exitosamente (Artículo 21 
párrafo 1 inciso 1.4) el derecho a designar a un árbitro substituto se extingue y el Consejo deberá 
nombrar al árbitro substituto.  

(2) Si el mandato de un árbitro termina prematuramente en conformidad con el Artículo 21, el 
nuevo tribunal arbitral, después de requerir los comentarios de las partes, deberá determinar si y en 
que extensión las instancias previas del arbitraje deberán ser repetidas.  

RECUSACIÓN DE PERITOS 

RECUSACIÓN DE PERITOS 

Artículo 23 

El Artículo 20 párrafos 1 y 2 se aplicará respectivamente a la recusación de peritos nombrados por el 
tribunal arbitral. El tribunal arbitral decidirá sobre la recusación. 



Reglas de Viena 2013 |17 

JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

Artículo 24 

(1) La excepción de incompetencia del tribunal arbitral deberá interponerse a más tardar al 
momento de presentar el primer alegato sobre los méritos. No se excluye la posibilidad que una 
parte pueda interponer una excepción de incompetencia por el hecho de haber designado a un 
árbitro en conformidad con el Artículo 17 o por haber participado en la designación de un árbitro en 
conformidad con el Artículo 18. Una objeción contra el hecho de que un asunto excede el alcance de 
la autoridad del tribunal arbitral deberá ser inmediatamente presentada tan pronto como el asunto 
que se considera que excede el alcance de la autoridad del tribunal arbitral sea introducido en el 
arbitraje. 

En los dos casos se excluirá la interposición de una objeción tardía; se podrá admitir una objeción 
tardía en el caso en que el tribunal considere que la demora está suficientemente justificada.  

(2) El tribunal arbitral decidirá sobre su propia jurisdicción. La decisión sobre su jurisdicción podrá 
ser hecha con la decisión de fondo o en un laudo arbitral por separado. En el caso que el tribunal 
arbitral decline su jurisdicción deberá decidir a petición de una de las partes sobre las obligaciones 
de las partes respecto a las costas.  

EL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL ARBITRAL 

LUGAR DEL ARBITRAJE 

Artículo 25 

Las partes pueden acordar libremente el lugar del arbitraje. En el caso que las partes no hayan 
acordado o no acuerden de manera diferente 

(1) el lugar del arbitraje será Viena; 

(2) el tribunal arbitral puede llevar a cabo los actos procesales en cualquier lugar que considere 
apropiado. 

El tribunal arbitral será libre para deliberar en cualquier lugar y de cualquier manera. 

IDIOMA DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 26 

En caso de que no haya un acuerdo entre las partes, el tribunal arbitral, inmediatamente después de 
la entrega de los documentos del caso, deberá determinar el idioma o los idiomas del arbitraje 
teniendo en cuenta todas las circunstancias incluido el idioma del contrato. 
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LEY APLICABLE, EQUIDAD 

Artículo 27 

(1) El tribunal arbitral deberá decidir sobre la disputa de acuerdo con las disposiciones legales o las 
reglas de derecho acordadas entre las partes. Salvo que las partes hayan acordado expresamente lo 
contrario, todo acuerdo sobre la ley o el sistema legal de un determinado estado deberá ser 
entendido como una referencia directa a la ley substantiva de ese estado y no a sus normas de 
conflicto. 

(2) Si las partes no han determinado las reglas estatutarias o las reglas de derecho aplicables, el 
tribunal arbitral deberá aplicar las disposiciones legales o las reglas de derecho que considere 
apropiadas. 

(3) El tribunal arbitral deberá decidir aplicando el principio de equidad ("ex aequo et bono" o como 
un amigable componedor) solamente en los casos en que las partes lo hayan expresamente 
autorizado. 

CONDUCCIÓN DEL ARBITRAJE 

Artículo 28 

(1) El tribunal arbitral deberá conducir el arbitraje de acuerdo con las Reglas de Viena y los acuerdos 
entre las partes y por lo demás de la manera que lo considere apropiado. Las partes deberán ser 
tratadas de manera justa. Se deberá garantizar la aplicación a las partes del principio de audiencia en 
cualquier instancia del procedimiento. 

(2) Sujeto a una notificación previa, el tribunal arbitral puede declarar entre otros que los alegatos 
de las partes, la presentación de los medios de prueba y los pedidos para tomar prueba serán 
solamente admisibles hasta un punto de tiempo determinado durante el procedimiento arbitral. 

ESTABLECIMIENTO DE LOS HECHOS DEL CASO 

Artículo 29 

(1) Si un tribunal lo considera necesario podrá por iniciativa propia recolectar prueba, interrogar a 
las partes o a los testigos, pedir a las partes que presenten medios de prueba y llamar a peritos. El 
Artículo 43 deberá aplicarse si se incurren gastos como resultado de la recolección de prueba y, en 
particular, como resultado del llamado a peritos. 

(2) La falta de participación de una de las partes en el procedimiento arbitral no impide la 
continuación del procedimiento. 

AUDIENCIA ORAL 

Artículo 30 

(1) Salvo que las partes hayan acordado de manera distinta, el tribunal arbitral decidirá si el 
procedimiento será tratado de manera oral o escrita. Si las partes no han excluido una audiencia 
oral, el tribunal arbitral, a pedido de una de las partes, deberá realizar la misma en un momento 
oportuno durante el procedimiento. Las partes deberán, en cualquier caso, tener la oportunidad 
para reconocer y comentar sobre los pedidos y alegatos de las otras partes, y el resultado de la 
recolección de la prueba. 

(2) La audiencia oral será fijada por el árbitro único o el presidente del tribunal arbitral. Las 
audiencias no serán públicas. Se deberá preparar al menos un acta sobre el resultado de la 
audiencia, que deberá ser firmada por el árbitro único o el presidente. 
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DEBER DE OBJETAR 

Artículo 31 

Si una parte toma conocimiento sobre la violación por parte del tribunal arbitral de una norma de las 
Reglas de Viena o de cualquier otra norma aplicable al procedimiento, so pena de la pérdida de este 
derecho, esta parte deberá interponer inmediatamente una objeción frente al tribunal arbitral. 

CIERRE DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 32 

Tan pronto como el tribunal arbitral está convencido que las partes han tenido una oportunidad 
suficiente para hacer sus presentaciones y ofrecer prueba, el tribunal arbitral deberá declarar el 
cierre del procedimiento con respecto a las cuestiones a ser decididas en el laudo arbitral, y deberá 
informar al Secretario General y las partes de la fecha anticipada en que el laudo arbitral será 
emitido. El tribunal arbitral podrá reabrir el procedimiento en cualquier momento. 

MEDIDAS PRELIMINARES Y CAUTELARES 

Artículo 33 

(1) A menos que las partes hayan acordado de manera distinta, tan pronto como el caso se haya 
entregado al tribunal arbitral (Artículo 11), el tribunal arbitral podrá a petición de una de las partes 
otorgar medidas preliminares o cautelares en contra de otra parte así como también modificar, 
suspender o revocar las medidas ya tomadas. Las otras partes serán escuchadas antes que el 
tribunal arbitral emita una decisión sobre las medidas preliminares o cautelares. El tribunal arbitral 
podrá requerir a cada parte que provea una fianza apropiada en relación con tal medida. Las partes 
estarán obligadas a cumplir con tales ordenes independientemente de si son ejecutables en los 
tribunales estatales. 

(2) Las medidas preliminares o cautelares conforme a este Artículo serán ordenadas por escrito. En 
el caso de un arbitraje con más de un árbitro la firma del presidente será suficiente o, si el 
presidente está impedido de actuar, la firma de otro árbitro, si el árbitro que firma la orden 
manifiesta en la misma el impedimento por el cual falta la firma. 

(3) A menos que las partes no hayan acordado lo contrario, las ordenes sobre medidas preliminares 
o cautelares deberán manifestar las razones en que están basadas. La orden deberá identificar la 
fecha en que fue emitida y el lugar del arbitraje. 

(4) Las ordenes sobre medidas preliminares o cautelares deberán ser preservadas de la misma 
manera que los laudos arbitrales (Artículo 36 párrafo 5). 

(5) Las reglas de los párrafos 1 hasta 4 de este Artículo, no impiden que las partes soliciten a 
cualquier autoridad estatal competente para obtener medidas preliminares o cautelares. La solicitud 
a una autoridad estatal para ordenar tales medidas o ejecutar medidas ya ordenadas por un tribunal 
arbitral no constituirá una violación o una renuncia del acuerdo arbitral y no afectará la autoridad 
del tribunal arbitral. Las partes deberán informar inmediatamente a la Secretaría y al tribunal 
arbitral de cualquier solicitud así como también de todas las medidas ordenadas por una autoridad 
estatal. 
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FORMAS DE TERMINACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO 

Artículo 34 

El procedimiento será terminado 

(1) por la emisión de un laudo arbitral, 

(2) por la conclusión de un acuerdo (Artículo 38), o 

(3) por una orden del tribunal arbitral, si 

3.1 la demandante retira su demanda, salvo que la demandada se oponga y el tribunal arbitral 
reconozca un interés legítimo de la demandada con respecto a la obtención de una resolución 
final de la disputa; 

3.2 las partes acuerdan la terminación del arbitraje y lo comunican al tribunal arbitral; 

3.3 la continuación del procedimiento es imposible para el tribunal arbitral, particularmente en 
el caso en que las partes que han estado activas en el procedimiento no continúan el 
procedimiento a pesar de una orden escrita del tribunal arbitral, en la que se refiere a la 
posibilidad de terminar el procedimiento; o 

(4) por una declaración del Secretario General en el caso de la falta de cumplimiento de una orden 
para mejorar (Artículo 7 párrafo 4) o una orden de pago (Artículo 10 párrafo 4 y Artículo 42 
párrafo 3). 

DECISIONES DE UN TRIBUNAL ARBITRAL  

Artículo 35 

(1) Todo laudo arbitral y toda otra decisión de un tribunal arbitral requiere una decisión mayoritaria 
de sus miembros. Si no se puede conformar una mayoría el presidente decidirá por sí mismo. 

(2)  El presidente podrá decidir por sí mismo cuestiones de procedimiento si los co-árbitros lo 
autorizaron para esto. 

LAUDO ARBITRAL 

Artículo 36 

(1) Los laudos arbitrales deberán ser por escrito. Los laudos arbitrales deberán manifestar las 
razones sobre las cuales están basados salvo que todas las partes hayan renunciado por escrito o en 
una audiencia oral a esto. 

(2) El laudo arbitral deberá identificar el día en que fue emitido y el lugar del arbitraje (Artículo 25). 

(3) Todas las copias originales de un laudo arbitral deberán ser firmadas por todos los árbitros. La 
firma de la mayoría de los árbitros será suficiente, si el laudo arbitral menciona que uno de los 
árbitros se ha opuesto o está impedido de firmar el laudo arbitral por un impedimento que no puede 
ser sobrepasado por un periodo apropiado de tiempo. Si el laudo arbitral es un laudo mayoritario, 
esta situación deberá ser manifestada en el laudo arbitral a petición del árbitro disidente. 

(4) Todas las copias originales de un laudo arbitral deberán ser firmadas por el Secretario General y 
llevar el sello del VIAC. Esto confirmará que es un laudo arbitral del VIAC y que fue emitido y firmado 
por el o por los árbitro(s) nombrado(s) bajo las Reglas de Viena. 
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(5) El Secretario General notificará el laudo arbitral a las partes. El laudo arbitral entra en vigor para 
las partes con la notificación. Una copia original del laudo arbitral será depositada en la Secretaría, 
donde también se retendrán las pruebas de la notificación. 

(6) A petición de una parte, el árbitro único o presidente (en el caso que este impedido de actuar, 
otro árbitro) o, en el caso de impedimento de éstos, el Secretario General deberá confirmar la 
validez y ejecutabilidad del laudo arbitral en todas sus copias originales. 

(7) Por el acuerdo sobre las Reglas de Viena, las partes se han obligado a cumplir con el laudo 
arbitral. 

DECISIÓN SOBRE LAS COSTAS 

Artículo 37 

Cuando el procedimiento termina, a pedido de una parte, el tribunal arbitral deberá manifestar en el 
laudo arbitral sobre el fondo o en un laudo arbitral por separado las costas del arbitraje como fueran 
determinadas por el Secretario General en conformidad con el Artículo 44 párrafo 1 inciso 1.1 y 
deberá determinar el monto apropiado de las costas de las partes en conformidad con el Artículo 44 
párrafo 1 inciso 1.2 y las otras erogaciones en conformidad con el Artículo 44 párrafo 1 inciso 1.3 y 
deberá establecer quien deberá cargar con las costas del procedimiento o en qué proporción se 
asignarán estas costas. 

Salvo que las partes hayan acordado de manera distinta el tribunal arbitral decidirá sobre la 
asignación de las costas de la manera en que considere apropiada. 

ACUERDO 

Artículo 38 

Las partes pueden requerir que el contenido de un acuerdo concluido por ellas sea registrado o que 
se emita un laudo arbitral con los términos acordados. 

CORRECCIÓN, CLARIFICACIÓN Y SUPLEMENTO DEL LAUDO ARBITRAL 

Artículo 39 

(1) Dentro de los 30 días desde la notificación del laudo arbitral, cada parte puede presentar las 
siguientes solicitudes para el tribunal arbitral a la Secretaría: 

1.1 para corregir errores computacionales, tipográficos, de impresión o similares en el laudo 
arbitral; 

1.2 para clarificar partes específicas del laudo arbitral; 

1.3 para emitir un laudo arbitral suplementario sobre reclamos presentados en el arbitraje pero 
no resueltos en el laudo arbitral. 

(2) El tribunal arbitral decidirá sobre tal solicitud. Las otras partes deberán ser escuchadas antes de 
la decisión. El tribunal arbitral establecerá un plazo para esto, que no deberá exceder los 30 días. El 
Secretario General está autorizado para determinar una provisión para cubrir los gastos y honorarios 
adicionales del tribunal arbitral y los gastos administrativos adicionales y hacer el tratamiento de tal 
solicitud contingente al pago previo y total de esta provisión. Los honorarios adicionales de los 
árbitros y los gastos administrativos adicionales serán determinados por el Secretario General de la 
manera en que lo considere apropiado. 
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(3) El tribunal arbitral puede también sin mediar pedido de parte y por su propia iniciativa emitir 
correcciones en conformidad con el párrafo 1 inciso 1.1 de este Artículo o suplementos en 
conformidad con el párrafo 1 inciso 1.3 de este Artículo dentro de los 30 días desde la fecha del 
laudo arbitral.  

(4) El Artículo 36 párrafos 1 hasta 6 se aplicará a las correcciones, clarificaciones y suplementos del 
laudo arbitral. Las correcciones y las clarificaciones deberán ser emitidas en la forma de una adenda 
y constituirán como tal una parte integral del laudo arbitral. 

REMISIÓN AL TRIBUNAL ARBITRAL 

Artículo 40 

Cuando un juzgado remita el procedimiento al tribunal arbitral, se aplicarán respectivamente las 
estipulaciones de las Reglas de Viena. El Secretario General y el Consejo podrán adoptar las medidas 
necesarias para facilitar al tribunal arbitral la adecuación a las instrucciones contenidas en la orden 
judicial de remisión. El Secretario General podrá fijar una provisión de gastos para cubrir gastos 
adicionales, honorarios del tribunal arbitral y gastos administrativos. 

PUBLICACIÓN DE LAUDOS ARBITRALES 

Artículo 41 

El Consejo y el Secretario General están facultados para publicar de forma anónima resúmenes o 
extractos de los laudos arbitrales en revistas jurídicas especializadas o en publicaciones propias, 
siempre y cuando ninguna de las partes se oponga a la publicación en el plazo de 30 días desde la 
notificación del laudo arbitral.  

COSTAS 

PROVISIÓN DE GASTOS  

Artículo 42 

(1) El Secretario General fijará la provisión de gastos para las costas administrativas previstas del 
VIAC, los honorarios de los árbitros y los gastos. La provisión de gastos deberá ser abonada por las 
partes, en partes iguales, antes de la entrega al tribunal arbitral de la documentación del caso y 
dentro del plazo de 30 días desde la notificación del requerimiento de pago. En los procedimientos 
multiparte, las demandantes deberán depositar conjuntamente la mitad de la provisión de gastos y 
las demandadas conjuntamente la otra mitad. La referencia en este Artículo a una parte en singular 
incluye todas las partes del lado de la demandante y del lado de la demandada. 

(2) Al acordar las Reglas de Viena las partes se obligaron recíprocamente a satisfacer la parte 
proporcional de la provisión de gastos conforme al párrafo 1 de este Artículo.  

(3) En el caso de que una parte no abone parcial o totalmente la parte de la provisión de gastos que 
le corresponda en el plazo establecido, el Secretario General comunicará este hecho a la parte 
contraria y le requerirá el abono de la cantidad correspondiente dentro del plazo de 30 días desde la 
recepción del requerimiento. La obligación de la parte morosa de abonar la parte proporcional de la 
provisión de gastos conforme al párrafo 2 de este Artículo se mantendrá inalterada. En el caso de 
que no se abone esta cantidad en el plazo establecido, el Secretario General podrá declarar la 
terminación del procedimiento (Artículo 34 párrafo 4). Esto no impedirá que las partes reclamen las 
mismas pretensiones en una fecha posterior en otro procedimiento. 
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(4) En caso de que una parte no cumpla con su obligación de abonar el importe que le corresponda 
conforme a los párrafos 1 y 2 de este Artículo, y si la otra parte paga la parte correspondiente 
conforme al párrafo 3 del mismo, el tribunal arbitral, en la medida en que confirme su competencia 
para conocer el litigio, podrá, a petición de la parte que ha pagado, declarar mediante un laudo 
arbitral u otra resolución apropiada, la obligación de la parte morosa de reintegrar a aquella parte la 
cantidad correspondiente. La facultad y la obligación del tribunal arbitral de emitir una resolución 
definitiva sobre las costas del procedimiento conforme al Artículo 37 se mantiene inalterada. 

(5) En el caso de que el Secretario General establezca una provisión de gastos adicional, se deberá 
aplicar de forma análoga lo estipulado en los párrafos 1 a 4 de este Artículo. Hasta el depósito de la 
provisión de gastos adicional no se tramitarán por principio en el procedimiento arbitral las 
pretensiones que hayan causado el incremento o la determinación de una provisión de gastos 
adicional. 

PROVISIÓN DE GASTOS PARA COSTAS ADICIONALES 
DEL PROCEDIMIENTO  

Artículo 43 

(1) En el caso de que el tribunal arbitral considere necesaria la realización de determinados trámites 
procedimentales que conlleven gastos, como el nombramiento de peritos, intérpretes o traductores, 
la transcripción literal del desarrollo de la audiencia oral, la inspección ocular o el traslado del lugar 
de la audiencia oral, deberá éste ocuparse de que estén cubiertos los gastos que a tal efecto se 
prevean y de informar al respecto al Secretario General. 

(2) El tribunal arbitral únicamente podrá llevar a cabo las actuaciones procesales referidas en el 
párrafo 1 de este Artículo, cuando exista suficiente cobertura para los gastos que a tal efecto se 
prevean. 

(3) El tribunal arbitral determinará los efectos para el procedimiento de la falta de abono de las 
provisiones de gastos fijadas conforme a este Artículo.  

(4) El tribunal arbitral realizará todos los encargos relacionados con las actuaciones procesales 
mencionadas en el párrafo 1 de este Artículo en nombre y por cuenta de las partes. 

COMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE LAS COSTAS DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 44 

(1) Las costas del procedimiento se componen de los siguientes conceptos: 

1.1 Los gastos del procedimiento del VIAC, los honorarios de los árbitros, más, en su caso, el 
impuesto sobre el valor añadido, y los gastos (como, por ejemplo, gastos de viaje y alojamiento 
de los árbitros, gastos de notificación, alquileres, gastos de protocolización); así como  

1.2 Los gastos de las partes, que son los desembolsos razonables de las partes realizadas a 
propósito de su representación; 

1.3 Cualquier otro gasto relacionado con el procedimiento arbitral, en especial, los gastos 
indicados en el Artículo 43 párrafo 1. 
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(2) Los gastos del procedimiento y los honorarios de los árbitros serán calculados por el Secretario 
General en relación con la cuantía del litigio conforme a la tabla de costes (Anexo 3) y fijados, junto 
con los desembolsos (párrafo 1 inciso 1.1 de este Artículo), al final del procedimiento.  

(3) El tribunal arbitral determinará y fijará (Artículo 37) en el laudo arbitral los gastos y costas 
conforme a los párrafo 1 incisos 1.2 y 1.3 de este Artículo. 

(4) El Secretario General podrá establecer una cuantía del litigio diferente a la fijada por las partes, 
cuando éstas hayan interpuesto una demanda parcial o cuando la petición de las partes haya sido 
evidentemente minusvalorada o no se haya valorado. 

(5) En el caso que intervengan más de dos partes en un procedimiento, las tarifas indicadas en el 
Anexo 3 para las costas de administración y honorarios de los árbitros, se aumentarán en un 10%, 
por cada parte adicional hasta un máximo del 50%. 

(6) En caso de una Demanda de Reconvención y de incorporación de terceras partes con la Solicitud 
de Arbitraje, el Secretario General calculará por separado los gastos de administración y honorarios 
de los árbitros que deberán ser desembolsados por las partes. 

(7) En caso de pretensiones ejercitadas vía excepción de compensación frente a la reclamación 
formulada en la Solicitud de Arbitraje, los correspondientes gastos de administración y los 
honorarios de los árbitros se calcularán por separado y deberán ser desembolsados en la medida en 
que con su tramitación se espere un aumento considerable de los gastos. 

(8) Las tarifas especificadas en el Anexo 3 para los honorarios de los árbitros son las establecidas 
para un árbitro único. En caso de que intervenga un tribunal arbitral los honorarios ascenderán 
hasta el doble y la mitad del importe fijado en las tarifas para el árbitro único. Cuando el asunto 
presente especial dificultad el Secretario General podrá aumentar los honorarios de los árbitros 
hasta un 30%. 

(9) Las tarifas especificadas en el Anexo 3 retribuyen todas y cada una de las decisiones parciales y 
interlocutorios, tales como, laudos arbitrales sobre jurisdicción, laudos arbitrales parciales, 
decisiones sobre la recusación de peritos y la imposición de medidas preliminares y cautelares, así 
como otras decisiones incluidas por trámites adicionales en el marco de un procedimiento de 
anulación de un laudo arbitral y las ordenes meramente procesuales. 

(10) La reducción de la cuantía del litigio sólo será tenida en cuenta a efectos del cálculo de los 
honorarios de los árbitros y de los gastos de administración cuando la misma se haya efectuado 
antes de la entrega de la documentación relativa al asunto al tribunal arbitral. 

(11) En el caso de terminación anticipada del procedimiento, el Secretario General, teniendo en 
cuenta el estado de las actuaciones, podrá reducir los honorarios de los árbitros a su discreción. 

(12) Los gastos se calcularán conforme a su costo real. 

(13) Las tarifas indicadas en el Anexo 3 no incluyen el impuesto sobre el valor añadido, al que pueden 
estar sujetos los honorarios de los árbitros. Los árbitros cuyos honorarios estén sujetos al impuesto 
sobre el valor añadido deberán informar al Secretario General en el momento de la aceptación del 
cargo del importe previsto de dicho impuesto. 
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OTRAS DISPOSICIONES 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Artículo 45 

(1)  Las reglas complementarias sobre procedimientos abreviados serán aplicables cuando las partes 
hayan aceptado las mismas en el acuerdo arbitral o hayan acordado su aplicación posteriormente. El 
acuerdo de las partes para el seguimiento de un procedimiento abreviado es posible hasta el 
momento de la presentación de la Contestación a la Solicitud de Arbitraje. 

(2)  En la medida en que las estipulaciones relativas al procedimiento abreviado no indiquen otra 
cosa, se aplicarán las estipulaciones de las Reglas de Viena con las siguientes modificaciones: 

(3)  El plazo para el pago de la provisión de gastos conforme al Artículo 42 es de 15 días. 

(4)  La presentación de Demandas de Reconvención y contrarreclamaciones sólo es posible hasta el 
final del plazo de presentación de la Contestación a la Solicitud de Arbitraje. 

(5)  El procedimiento abreviado será dirigido por un árbitro único, a no ser que las partes hayan 
acordado que el procedimiento sea dirigido por un tribunal arbitral. 

(6)  Debiéndose tramitar el procedimiento por un árbitro único, las partes deberán dentro de los 15 
días desde la notificación de un requerimiento del Secretario General designar conjuntamente a un 
árbitro. En el caso de que no se designe por las partes un árbitro único en el plazo indicado, éste será 
nombrado por el Consejo. 

(7) Tramitándose el procedimiento por un tribunal arbitral, la demandante designará en la Solicitud 
de Arbitraje a un árbitro. La demandada deberá designar a un árbitro dentro del plazo de 15 días 
desde la notificación del requerimiento por el Secretario General. Los árbitros designados por las 
partes han de designar a un presidente dentro del plazo de 15 días desde la notificación del 
requerimiento por el Secretario General. Cuando no se designe a un árbitro en el plazo indicado, el 
nombramiento se llevará a cabo por el Consejo 

(8) El tribunal arbitral deberá emitir un laudo arbitral final en el plazo de seis meses desde la 
entrega del expediente, salvo en el caso de una terminación anticipada del procedimiento. El 
Secretario General podrá ampliar este plazo a petición razonada del tribunal arbitral o a su propio 
arbitrio, cuando lo considere necesario. La superación del plazo para la emisión del laudo arbitral no 
será causa de nulidad del acuerdo arbitral ni afectará a la competencia del tribunal arbitral. 

(9)  El procedimiento ha de ser dirigido por el tribunal arbitral de tal forma que se pueda emitir un 
laudo arbitral final en el plazo de seis meses desde la entrega del caso. En la medida en que el 
tribunal arbitral no establezca otra cosa, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

9.1 Tras la Solicitud de Arbitraje y la Contestación a la Solicitud de Arbitraje solo tendrá lugar un 
ulterior intercambio de escritos de alegaciones entre las partes. 

9.2 Todas las alegaciones sobre los hechos se realizarán en los escritos de alegaciones de las 
partes y todas las pruebas escritas se aportarán con los escritos de alegaciones. 

9.3 Cuando así se solicite por una parte o el tribunal arbitral lo entienda necesario, tendrá lugar 
únicamente una audiencia oral en la que se practicarán todas las pruebas y se discutirán todas 
las cuestiones jurídicas. 

9.4 Tras la audiencia no se aportará ningún otro escrito de alegaciones. 
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EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Artículo 46 

Se excluye, en cuanto sea permitido legalmente, la responsabilidad de los árbitros, del Secretario 
General, del representante del Secretario General, del Consejo y de sus miembros, de la Cámara de 
Comercio de Austria y de sus empleados por cualquier acto u omisión relacionad(o/a) con el 
procedimiento arbitral. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Artículo 47 

Esta versión de las Reglas de Viena se aplica a todos los procedimientos cuyas Solicitudes de 
Arbitraje se hayan presentado después del 30 de junio de 2013. 
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ANEXO 1 
CLÁUSULA MODELO 

Todas las controversias o reclamaciones, que se deriven de este contrato o que guarden relación con 
este contrato, incluidas las disputas sobre su validez, incumplimiento, resolución o nulidad, serán 
resueltas definitivamente de acuerdo al Reglamento de Arbitraje de la Corte Internacional de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Austria (Reglas de Viena) por uno o tres árbitro(s) 
nombrado(s) conforme a dichas reglas. 

Posibles acuerdos complementarios: 

(1) Se aplicarán las normas sobre procedimiento abreviado; 

(2) El número de árbitros será de ……. (uno o tres); 

(3) Se aplicará la ley material …….; *) 

(4) El idioma del arbitraje será ……. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*) Habrá que observar o, en su caso, excluir la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, 1980. 
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ANEXO 2 
REGLAMENTO DEL CONSEJO 

(1) Las sesiones del Consejo serán convocadas por el Presidente y serán dirigidas por él mismo 
o por uno de sus Vicepresidentes. 

(2) El Consejo estará válidamente constituido cuando se hallen presentes más de un tercio de 
sus miembros. Se entenderá que se encuentran presentes también aquellos que intervengan a 
través de conferencia telefónica, videoconferencia o internet. 

(3) El Consejo tomará las decisiones por mayoría simple de los miembros presentes con 
derecho a voto. En caso de empate decidirá el voto del presidente de la reunión. 

(4) En el caso de que ambos Vicepresidentes estuvieran imposibilitados para asistir a la 
reunión, el cargo de Presidente será asumido por el miembro más antiguo del Consejo. En otro 
caso, tendrá preferencia para asumir el cargo el Vicepresidente quien ostente un periodo 
funcional más largo como miembro del Consejo. 

(5) Los miembros del Consejo no pueden estar presentes ni participar en los debates y en la 
toma de decisiones en asuntos relativos a un procedimiento administrado por VIAC en el cual 
participen o hayan participado en cualquier capacidad. El quorum del Consejo no se verá 
afectado por lo anterior. 
 
(6) Las decisiones adoptadas por escrito son válidas. En este caso el Presidente enviará a los 
miembros del Consejo una propuesta de acuerdo, estableciendo un plazo para la emisión por 
escrito del voto. Se aplicarán de forma análoga los Artículos 2 y 3 de este Anexo. No obstante, 
cada uno de los miembros del Consejo tiene el derecho de requerir la celebración de una 
sesión para tratar sobre la propuesta de acuerdo. 
 
(7) El Consejo no está obligado a fundamentar sus decisiones. 
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ANEXO 3 
TABLA DE COSTAS 

Tasa de Registro 1.500 Euros 1 

Costas de Administración 2 

 Cuantía del litigio en Euros  Arancel en Euros 

 Desde  Hasta  

 0  100.000  1.500 

 100.001  200.000  3.000  +  1,875 % de la cantidad que supere 100.000 

 200.001  500.000  4.875  +  1,250 %  de la cantidad que supere 200.000 

 500.001  1.000.000  8.625  +  0,875 %  de la cantidad que supere 500.000 

 1.000.001  2.000.000  13.000  +  0,5      % de la cantidad que supere 1.000.000 

 2.000.001  5.000.000  18.000  +  0,125 %  de la cantidad que supere 2.000.000 

 5.000.001  10.000.000  21.750  +  0,063 %  de la cantidad que supere 5.000.000 

 Por encima de 10.000.000 
 24.900  +  0,013 % de la cantidad que supere 10.000.000  
hasta un máximo de 60.000 (24.900 + 35.100) 

Honorarios para un Árbitro Único 2, 3 

 Cuantía del litigio en Euros  Arancel en Euros 

 Desde  Hasta  

 0  100.000       6%, mínimo 3.000 

 100.001  200.000  6.000 + 3       %  de la cantidad que supere 100.000 

 200.001  500.000  9.000 + 2,5    %  de la cantidad que supere 200.000 

 500.001  1.000.000  16.500 + 2       %  de la cantidad que supere 500.000 

 1.000.001  2.000.000  26.500 + 1       %  de la cantidad que supere 1.000.000 

 2.000.001  5.000.000  36.500 + 0,6    %  de la cantidad que supere 2.000.000 

 5.000.001  10.000.000  54.500 + 0,4    %  de la cantidad que supere 5.000.000 

 10.000.001  20.000.000  74.500 + 0,2    %  de la cantidad que supere 10.000.000 

 20.000.001  100.000.000  94.500 + 0,1    %  de la cantidad que supere   20.000.000 

 Por encima de 100.000.000  174.500 + 0,01  % de la cantidad que supere  100.000.000 

 
 
 
 
 
 
1 Ver Artículo 10 | 2 Ver Artículo 44 párrafo 2 y 4 | 3 Ver artículo 44 párrafo 7  
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ANEXO 4 
VIAC COMO ENTIDAD DESIGNADORA 

En el caso de que se recurra al VIAC para realizar la designación, el solicitante deberá satisfacer una 
tasa no reembolsable de Euros 2.000 por solicitud. La solicitud solo será tramitada una vez haya sido 
abonado la tasa. 
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ANEXO 5 
REGLAMENTO DE MEDIACIÓN 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1 

(1) El Reglamento de Mediación del VIAC (en adelante las “Reglas de Mediación de Viena”) se aplica, 
en su versión vigente en el momento del inicio del procedimiento, cuando las Partes, antes o después 
de que haya surgido una controversia, acuerden llevar a cabo un procedimiento de acuerdo con las 
Reglas de Mediación de Viena. 

(2) Las Reglas de Mediación de Viena pueden ser modificadas por las Partes en todos sus puntos 
mediante acuerdo escrito. Nombrado un mediador, la modificación precisará, asimismo, el 
consentimiento de este. 

(3) El Consejo podrá rechazar la conducción de un procedimiento de acuerdo con las Reglas de 
Mediación de Viena, cuando se hayan adoptado enmiendas que sean incompatibles con las Reglas de 
Mediación de Viena. 

DEFINICIONES 

Artículo 2 

(1) Según las Reglas de Mediación de Viena se entiende por 

1.1 Procedimiento de Mediación, un método alternativo de solución de disputas elegido por las 
Partes o una combinación de estos métodos de solución de disputas, respaldado por un mediador 
y llevado a cabo según las Reglas de Mediación de Viena. 

1.2 Mediador, uno o varios terceros neutrales que respaldan a las Partes en un procedimiento de 
solución de disputas. 

1.3 Parte, una o más Partes que acuerdan llevar a cabo un procedimiento de acuerdo con las 
Reglas de Mediación de Viena. 

(2) En la medida en que las denominaciones empleadas en las Reglas de Mediación de Viena hagan 
referencia a personas naturales, la forma elegida se aplicará a ambos géneros. 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 3 

(1) En el caso de que una Parte pretenda iniciar un procedimiento según las Reglas de Mediación de 
Viena deberá remitir una solicitud por escrito a la Secretaría. Si ya existía un acuerdo entre las Partes 
para la conducción de un procedimiento de acuerdo con las Reglas de Mediación de Viena, el 
procedimiento se considerará iniciado en la fecha de entrada de la solicitud en la Secretaría. Si no 
existía tal acuerdo, se considerará como fecha de inicio del procedimiento aquella en que las Partes 
concretaron el acuerdo con posterioridad. 

(2) Se deberá entregar un ejemplar de la solicitud con sus anexos tanto para la Parte que no haya 
presentado la solicitud, como para cada Mediador y para la Secretaría. 
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(3) La solicitud deberá contener: 

3.1  los nombres completos de las Partes, direcciones y los otros datos de contacto; 

3.2 una breve descripción de los hechos y de la controversia; 

3.3 la cuantía de la disputa; 

3.4 el nombre completo del mediador designado, domicilio y datos de contacto, o las 
características que debe tener el mediador que se nombre. 

3.5 Información o las propuestas sobre un acuerdo de las Partes para llevar a cabo un 
procedimiento de acuerdo con las Reglas de Mediación de Viena y, en particular, 

i. sobre el número de mediadores 
ii. sobre el idioma o idiomas del procedimiento. 

(4) El Secretario General confirmará la recepción de la solicitud y, para el caso de que la misma no 
haya sido presentada conjuntamente por todas las Partes, notificará a la(s) otra(s) Parte(s), 
requiriéndole(s) que manifiesten su posición en el plazo que el Secretario General determine. 

TASA DE REGISTRO 

Artículo 4 

(1) Con la presentación de la solicitud se deberá efectuar el pago, libre de gastos, de la tasa de registro 
por el importe establecido en el Anexo 3 de las Reglas de Viena, siempre que exista un acuerdo de las 
Partes para la administración de un procedimiento de acuerdo con las Reglas de Mediación de Viena. 
En caso de que no existiera tal acuerdo, la tasa de registro se pagará a la conclusión de tal acuerdo. 

(2) La tasa de registro no se reembolsará. La tasa de registro no se imputará a cuenta de la provisión 
para los gastos de la Parte que la pague. 

(3) En el caso de que antes, durante o después de un procedimiento conforme a las Reglas de 
Mediación de Viena se hubiera iniciado o se inicie entre las mismas Partes y sobre la misma cuestión 
litigiosa un procedimiento arbitral conforme a las Reglas de Viena, no se pagará una ulterior tasa de 
registro en el segundo procedimiento. 

(4) El plazo para el pago de la tasa de registro podrá ser prorrogado de manera razonable por el 
Secretario General. En el caso de que la tasa de registro no sea abonada dentro del plazo establecido, 
el Secretario General podrá declarar terminado el procedimiento conforme a las Reglas de Mediación 
de Viena. 

LUGAR DE LAS SESIONES 

Artículo 5 

El mediador, independientemente de la existencia de un procedimiento arbitral anterior o paralelo, 
fijará el lugar de las sesiones de acuerdo con las Partes y en consideración a todas las circunstancias. 
El mediador podrá determinar un lugar distinto para cada sesión, si así lo considerara apropiado. 
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IDIOMA DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 6 

El Mediador determinará, inmediatamente tras la recepción de la documentación del caso 
(Artículo 9 párrafo 1), el o los idiomas del procedimiento, después de consultarlo con las Partes y en 
consideración a todas las circunstancias. 

DESIGNACIÓN DEL MEDIADOR 

Artículo 7 

(1) En el caso de que las Partes no se hayan puesto de acuerdo sobre un mediador o el mecanismo 
para su designación, el Secretario General requerirá a las partes para que en el plazo que este 
establezca designen conjuntamente un mediador y den a conocer su nombre, domicilio y datos de 
contacto. 

(2) La Secretaría podrá asistir a las Partes en la designación conjunta de un mediador, proponiéndoles 
uno o más mediadores, entre los cuales las Partes puedan elegir uno o más. En caso de que no se 
consiguiera el nombramiento conjunto, el Consejo procederá a su designación. Se tendrá en cuenta, 
en la medida de lo posible, las propuestas de las Partes sobre las características que el mediador deba 
poseer. 

(3) Previamente a la designación del mediador por el Consejo o tras la confirmación del nombrado 
por las partes, el Secretario General solicitará al mediador una declaración de (i) imparcialidad e 
independencia, ii) disponibilidad, (iii) aceptación del cargo, así como, (iv) el sometimiento a las Reglas 
de Mediación de Viena. El Mediador deberá manifestar por escrito todas las circunstancias que 
puedan dar origen a dudas sobre su imparcialidad e independencia o contradigan el acuerdo entre las 
Partes. El deber de manifestar inmediatamente estas circunstancias se mantiene durante todo el 
procedimiento. El Secretario General reenviará una copia de esta declaración a las Partes para sus 
comentarios. 

(4) En el caso de que no existan dudas sobre la imparcialidad, independencia y cualificaciones del 
mediador para el debido cumplimiento de sus funciones, el Consejo procederá a la designación del 
mediador o el Secretario General confirmará el mediador nombrado por las Partes. Si el Secretario 
General lo considerara necesario será el Consejo quien proceda a la confirmación del mediador 
nombrado por las Partes. Con esta confirmación el mediador quedará designado. 

(5) En el caso que se rechace la confirmación del mediador o cuando sea necesario el cambio de un 
Mediador, se procederá conforme a lo establecido en los párrafos 1 a 4. 



Reglas de Mediación de Viena 2016 | 37 

PROVISIÓN DE GASTOS Y COSTOS 

Artículo 8 

(1) El Secretario General determinará una primera parte de la provisión de fondos para los gastos 
administrativos previsibles del VIAC, pago inicial sobre los honorarios del Mediador (más, en su caso, 
el impuesto al valor añadido aplicable) y otros desembolsos previsibles (como, por ejemplo, gastos de 
viaje y estancia del mediador, costos de las notificaciones, alquiler, etc.). Dicha provisión deberá ser 
desembolsada por las Partes, antes de la entrega de la documentación del caso al mediador, dentro 
del plazo establecido por el Secretario General. 

(2) Una vez entregada la documentación al Mediador, este hará una estimación de la duración 
previsible del procedimiento según las Reglas de Mediación de Viena, así como de sus gastos. A 
continuación, el Secretario General, si lo considerara necesario, fijará una segunda provisión de 
fondos, que deberá ser desembolsada por las Partes antes de la primera sesión de mediación. 

(3) En caso de que se prevea que el procedimiento no se podrá concluir en el plazo previsto, el 
mediador deberá informar sin demora al Secretario General, el cual determinará una ampliación de la 
provisión de fondos por el importe que se requiera. 

(4) Salvo un acuerdo por escrito en contrario, las provisiones de gastos serán desembolsadas por las 
Partes en partes iguales. En caso de que una de ellas no desembolse total o parcialmente la parte que 
le corresponda dentro del plazo establecido, el Secretario General lo comunicará a la otra Parte. Esta 
parte es libre de abonar la parte restante de la provisión. En caso de que una provisión no sea abonada 
en el plazo previsto, el Secretario General podrá declarar la suspensión o terminación del 
procedimiento. 

(5) A la finalización del procedimiento el Secretario General calculará los gastos administrativos, así 
como los honorarios del Mediador y, junto con los gastos adicionales, fijará los costos del 
procedimiento. 

(6) Los gastos administrativos se calcularán sobre la base de la cuantía del litigio y de acuerdo con la 
tabla de costos (Anexo 3 de las Reglas de Viena). Estos ascenderán a la mitad del importe fijado en la 
misma para un procedimiento arbitral. El Secretario General podrá fijar un valor del litigio diferente 
del indicado por las Partes cuando considere que el fijado por estas es evidentemente incorrecto o 
cuando no haya sido cuantificado. 

(7) Los gastos se calcularán conforme a su coste real. 

(8) El importe de los honorarios del mediador se calculará de acuerdo con el tiempo dedicado sobre 
una base horaria o diaria. Esta tarifa la fijará el Secretario General en el momento de la designación o 
confirmación del Mediador tras consultar con este y con las Partes. El Secretario General tendrá en 
consideración la adecuación la proporcionalidad de honorarios y a la complejidad de la controversia. 
Queda excluido cualquier otro acuerdo de honorarios entre el mediador y las Partes. 

(9) Salvo que las partes hayan acordado por escrito lo contrario, cada Parte asumirá sus gastos 
adicionales, y, en particular, los de representación. 

(10) En el caso de que antes, durante o después de un procedimiento según las Reglas de Mediación 
de Viena se iniciara un procedimiento arbitral entre las mismas Partes y sobre idéntica cuestión 
litigiosa, los gastos administrativos del primero de los procedimientos se computarán para la 
determinación de los gastos del segundo de ellos. 
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(11) En caso de que finalizado un procedimiento de acuerdo con las Reglas Mediación de Viena se inicie 
un procedimiento arbitral según las Reglas de Viena entre las mismas Partes y con idéntica cuestión 
litigiosa, el Secretario General podrá calcular los honorarios del árbitro aplicando analógicamente el 
Artículo 44 párrafo 10 de las Reglas de Viena. 

CONDUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 9 

(1) El Secretario General entregará el caso al Mediador, cuando 

- Se haya presentado una solicitud conforme al Artículo 3; 
- El Mediador haya sido designado; y, 
- Esté completamente desembolsada la primera parte de la provisión de gastos de acuerdo con 
el Artículo 8 párrafo 1. 

(2) El Mediador deberá tratar con las Partes lo antes posible la forma de llevar a cabo la conducción 
del procedimiento de acuerdo con las Reglas de Mediación de Viena. El Mediador asistirá a las Partes 
para que lleguen a una solución aceptable y satisfactoria de la controversia. La conducción del 
procedimiento estará sometida al control del Mediador, quien deberá guiarse, sin embargo, por los 
deseos de las Partes, cuando esos coincidan y sean acordes con la finalidad del procedimiento. 

(3) El procedimiento según las Reglas de Mediación de Viena puede llevarse a cabo personal o 
virtualmente. Las Partes pueden componer el equipo de mediación libremente. El Mediador puede 
colaborar en relación a la composición. Cada Parte debe estar representada en cada sesión con él 
Mediador por una persona debidamente encomendada y apoderada, que esté, asimismo, apoderada 
para concluir un acuerdo. 

(4) Las Partes deben actuar durante todo el procedimiento de forma correcta, leal y respetuosa. Cada 
Parte está obligada a participar, por lo menos, en una sesión con el Mediador, salvo que el 
procedimiento finalice anticipadamente de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 11 párrafo 1 
inciso 1.5. 

(5) Las sesiones con el mediador no son públicas. En las mismas sólo pueden participar: 

- El Mediador, 
- Las Partes, y 
- Cualquier persona, cuando su participación se haya comunicado a tiempo antes de la sesión 

tanto al Mediador como a la otra Parte y dicha persona haya asumido por escrito el compromiso 
de confidencialidad de acuerdo con el Artículo 12. 

(6) El Mediador, si así lo considera apropiado, puede mantener conversaciones con una de las Partes 
en ausencia de la otra (caucus). El Mediador debe guardar secreto sobre las conversaciones 
mantenidas con una Parte en ausencia de la otra, salvo que aquella hubiera renunciado expresamente 
al mantenimiento del secreto frente a la otra Parte y el Mediador esté de acuerdo con trasmitir esta 
información. 

PROCEDIMIENTOS PARALELOS 

Artículo 10 

La conducción de un procedimiento conforme a las Reglas de Mediación de Viena, no impedirá que 
una de las Partes inicie un procedimiento judicial, arbitral o de cualquier otra naturaleza en relación 
con la cuestión litigiosa o que continúe con un procedimiento pendiente. 
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TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 11 

(1) El procedimiento según el Reglamento de Mediación de Viena terminara mediante comunicación 
escrita del Secretario General a las Partes, cuando se de alguna de las siguientes circunstancias, entre 
las cuales será determinante la que se produzca en primer término: 

1.1 Un acuerdo de las Partes dando fin a la controversia en su totalidad; 

1.2 Una comunicación escrita de una de las Partes al Mediador o al Secretario General, indicando 
que no está interesada en continuar el procedimiento, siempre que previamente haya tenido 
lugar, al menos, una sesión de mediación, hayan transcurrido dos meses desde el nombramiento 
del Mediador sin que haya tenido lugar una sesión de mediación o cuando haya expirado el plazo 
acordado, en su caso, para el procedimiento; 

1.3 Comunicación escrita del Mediador a las Partes, informándoles de que, en su opinión, el 
procedimiento no resolverá la controversia; 

1.4 Comunicación escrita del Mediador a las Partes comunicando que el procedimiento ha 
finalizado; 

1.5 Comunicación escrita del Secretario General comunicando que 

i. El nombramiento del Mediador, de acuerdo con el Artículo 7 párrafo 1 no se ha podido 
llevar a cabo. 

ii. No se ha realizado un pago dentro del plazo. 

(2) El procedimiento puede también terminar parcialmente cuando una de las circunstancias 
señaladas en el párrafo 1 afecte únicamente a una parte de la controversia. 

(3) En los casos contemplados en el párrafo 1, incisos 1.1 a 1.4, y 2, el mediador informara al 
Secretario General inmediatamente de las circunstancias de la finalización. 

DEBER DE CONFIDENCIALIDAD, PROHIBICIÓN DE PRUEBAS Y REPRESENTACIÓN 

Artículo 12 

(1) Las personas referidas en el Artículo 9 párrafo 5 están obligadas a guardar secreto de todo aquello 
que haya sido puesto en su conocimiento a través y en relación con el procedimiento de mediación 
según las Reglas de Mediación de Viena, y de lo que no habrían tenido conocimiento sin el 
procedimiento. 

(2) No se podrá utilizar en ulteriores procedimientos judiciales, arbitrales o de cualquier otra 
naturaleza la documentación obtenida en un procedimiento de mediación conforme a las Reglas de 
Mediación de Viena cuando de otra forma no se hubiera obtenido tal información. A tal efecto se 
consideran confidenciales, asimismo, las declaraciones, manifestaciones, propuestas y 
reconocimientos, así como la disponibilidad de una Parte para resolver amistosamente la 
controversia. En consecuencia, el mediador no podrá ser designado como testigo. 

(3) Las obligaciones referidas en los párrafos 1 y 2 no serán válidas cuando el derecho aplicable al 
procedimiento obligue lo contrario o cuando sea requerido para la implementación o ejecución de un 
acuerdo concluyendo tal procedimiento. 

(4) No es confidencial el hecho de que se esté llevando, se haya llevado o se vaya a llevar a cabo un 
procedimiento conforme a las Reglas de Mediación de Viena. 

(5) El mediador no podrá representar ni asesorar a las Partes con respecto a la controversia, que es 
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o fue el objeto del procedimiento en conformidad de las Reglas de Mediación de Viena, ni como 
abogado o de cualquier modo o manera, en un procedimiento judicial, arbitral o de otra naturaleza. 

EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Artículo 13 

Se excluye, en cuanto sea permitido legalmente, la responsabilidad del Mediador, del Secretario 
General, del representante del Secretario General, del Consejo, de la Cámara de Comercio de Austria 
y de sus empleados por cualquier acto u omisión en relación con el procedimiento de mediación según 
las Reglas de Mediación de Viena. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 14 

(1) El Reglamento de Mediación, que entrará en vigor el 1 de enero de 2016, regirá para todos los 
procedimientos iniciados después de 31 de diciembre de 2015. 

(2) Cuando las Partes, antes de la entrada en vigor del Reglamento de Mediación, hubieran acordado 
la aplicación del Reglamento de Conciliación, será de aplicación el Reglamento de Mediación, salvo 
que una de las Partes se oponga por escrito, en cuyo caso será de aplicación el Reglamento de 
Conciliación. 
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